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Introducción
Este manual describe las actividades necesarias para planificar apropiadamente las intervenciones para el control de vectores

Objetivo
Definir las acciones a realizar para el control de vectores en una localidad tomando como principal insumo la información recolectada durante la investigación epidemiológica y entomológica de campo vigente.

Alcance
Ministerio de Salud de Costa Rica en sus niveles de gestión local y regional.
Productos
Reducción o control de casos de enfermedades de trasmisión vectorial por medio de intervenciones de control adecuadas.
Definiciones
Para mayor comprensión de este procedimiento se necesita tener como referencia los siguientes conceptos, que están definidos en el Modelo Conceptual y Estratégico para el Manejo Integral de Vectores del Ministerio de Salud.
· Vector: Insecto o cualquier portador vivo que transporta un agente infeccioso desde un individuo o sus desechos, hasta un individuo susceptible, su comida o su ambiente inmediato.  El agente puede o no desarrollarse, propagarse o multiplicarse dentro del vector.
· Manejo Integrado de Vectores: Es la combinación lógica de todos los métodos de control disponibles de la manera más eficaz, económica, y segura para mantener las poblaciones de vectores a niveles aceptables
· Control Químico: Es el procedimiento aplicado contra los vectores en sus estadios inmaduros y adultos utilizando sustancias toxicas con efecto insecticida.
· Control Biológico: Lucha contra vectores de enfermedades utilizando enemigos naturales o toxinas biológicas, tales como parásitos, predadores y agentes patógenos para regular o reducir la población. El control biológico de vectores de importancia médica se presenta como una alternativa al uso de plaguicidas
· Control Cultural: Se refiere al conjunto de acciones que tienen como objetivo controlar la población de vectores y reducir el contacto entre vectores y el ser humano mediante modificaciones conductuales en la población.  Pretende formar actitudes y conductas positivas que logren la formación de una visión preventiva que se convierta en hábito e incremente los niveles de protección de la población. 
· Ordenamiento del medio: Planificación, organización, realización y seguimiento de actividades para la modificación y/o alteración de factores ambientales, o su interacción con el hombre. Con el propósito de prevenir, disminuir la propagación de vectores y reducir el contacto entre vector, hombre y agente causal. 
· Modificación del medio: Transformaciones físicas duraderas o permanentes del hábitat del vector, sin causar efectos adversos en la calidad del ambiente humano.
· Manipulación del medio: Son actividades planificadas dirigidas a originar condiciones desfavorables en el hábitat de los vectores y que son de carácter temporal.  
· Enfermedades transmitidas por vectores: Enfermedad causada por un agente infeccioso específico o sus productos tóxicos, que se manifiesta por la transmisión del mismo agente de una persona o animal infectados o de un reservorio a un huésped susceptible en forma directa o indirecta por medio de un vector.
· Reservorio: Cualquier animal, planta o materia inanimada en la que un agente infeccioso, que constituye un riesgo para la salud pública, vive, se multiplica y de los que depende principalmente su subsistencia.
· Peridomicilio: Es el espacio que rodea la casa, objetos, edificaciones o anexos a la vivienda que se encuentran fuera de ella.
· Vigilancia Epidemiológica: Conjunto de actividades que proporciona información indispensable para conocer, detectar o prever cualquier cambio en la ocurrencia de la enfermedad o en los factores condicionantes del proceso salud-enfermedad, con la finalidad de recomendar, con oportunidad, las medidas indicadas que conduzcan a prevenir o controlar las enfermedades
· Vigilancia entomológica   Es el estudio de los cambios en la distribución geográfica de los vectores, mediciones relativas de la población de vectores a lo largo del tiempo, medición del impacto de las intervenciones, vigilancia de la susceptibilidad de los vectores a los insecticidas utilizados.
· Brote: episodio en el cual dos o más casos de la misma enfermedad tienen alguna relación entre sí: por el momento de inicio de los síntomas, por el lugar donde ocurrieron, por las características de las personas enfermas, por ejemplo, edad niños de la misma escuela), grupo étnico, ocupación (trabajadores de la misma fábrica), pasajeros en un mismo medio de transporte, etcétera.
· Epidemia: manifestación de un número de casos de alguna enfermedad que excede de manera evidente a la incidencia prevista, en un periodo de tiempo determinado, en una colectividad o región.
· Endemia: presencia continua de una enfermedad dentro de una zona geográfica determinada
· Tasa de Incidencia: Número de casos nuevos de una enfermedad en una población particular durante un periodo específico de tiempo.

Referencias
· Normas técnicas para el control del dengue y dengue hemorrágico. Ministerio de Salud de Costa Rica, 2000.
· Dengue y Dengue Hemorrágico en las Américas: Guías para su prevención y Control (OMS 1995)
· Métodos de Control de Aedes aegypti mosquito vector del virus del Dengue en México   
· (CENAVECE Programas Preventivos 2008)
· Normas técnicas para el control de la malaria. Ministerio de Salud de Costa Rica, 1997.
· Control Selectivo de Vectores de Malaria (OPS 1999)
· Guía para la implementación y demostración de alternativas sostenibles de Control integrado de la malaria en México y América Central (Proyecto DDT/GEF. OPS 2004)
· Material de Curso de Entomología y Control de Vectores (Panamá 1988)
· Protocolo de Vigilancia de la Enfermedad de Chagas (Ministerio de Salud Costa Rica 2009, versión preliminar)
· Planificación de la movilización y la comunicación social para la prevención y el control el dengue: Guía paso a paso. Estrategia Combi. (Will Parks y Linda Lloyd) 2004.
· 10.Olger Calderón-Arguedas, Adriana Troyo, Mayra E. Solano, Adrián Avendaño. Impacto de una iniciativa de participación comunitaria sobre los índices larvales tradicionales para Ae. aegypti (Diptera: culicidae) en una comunidad urbana en riesgo de
· dengue en San José, Costa Rica. Rev Biomed 2007; 18:27-36.
· Roy Wong, Xiomara Badilla, Marylis Suarez. Estacionalidad del Dengue en la Costa Pacífica de Costa Rica. Acta Medica Costarricense Vol.49 (1) 2007.
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Responsables
El responsable de ejecutar este proceso son los equipos de manejo de vectores que se encuentran en los niveles de gestión regional y local, bajo la asesoría técnica del nivel central.

Cuadro 1. Responsables.

	Código de la actividad
	Actividad
	Nivel de gestión
	Unidad Organizativa responsable

	8.1
	Seleccionar intervenciones
	Local
	Área Rectora de Salud

	8.2
	Identificar actores sociales
	Local
	Área Rectora de Salud

	8.3
	Diseñar la campaña de sensibilización 
	Local
	Área Rectora de Salud

	8.4
	Seleccionar el método de evaluación 
	Regional
	Región Rectora de Salud

	8.5
	Estimar recursos
	Regional
	Región Rectora de Salud

	8.6
	Divulgar el plan
	Local / Regional
	Área Rectora de Salud / Región Rectora de Salud

	
	
	
	





Procedimiento
Seleccionar intervenciones
Los colaboradores de Manejo Integrado de Vectores y del proceso de Vigilancia de la Salud evalúan la intervención o combinación de intervenciones (control biológico, químico, cultural u ordenamiento del medio) que va a resultar más efectiva en el manejo del riesgo encontrado actualmente en la localidad, tomando en cuenta los siguientes factores: 
· Riesgo de transmisión encontrado.
· Tipo de vector y caracterización de criaderos.
· Resultado de las pruebas de susceptibilidad y resistencia[footnoteRef:1] de los vectores a los diferentes productos disponibles. [1:  Dentro de los requisitos para el abastecimiento de productos químicos y biológicos para el control de vectores el Plan Institucional de Manejo Integrado de Vectores solo aceptará materiales, que cumplan con la normativa pública vigente y se dará preferencia a productos certificados por los laboratorios institucionales de la Universidad de Costa Rica, la Universidad Nacional de Costa Rica o el Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en Nutrición y Salud, donde se haga constar la efectividad de producto por medio de pruebas de suceptibilidad, resistencia y calidad. Dichos certificados tendrán validez por un año y serán respaldadas por las pruebas anuales realizadas en Costa Rica.
2 Para el proceso de compra o adquisición de productos o insumos se deberá tener en cuenta el criterio técnico de la Comisión Técnica que estará integrada por, el Coordinador Nacional de Vectores y un funcionario de la DGASS, un funcionario de la Dirección de Vigilancia de la Salud, un funcionario de la Dirección de Regulación de la Salud y un funcionario de INCIENSA todos debidamente nombrados por los Directores respectivos y oficializados por la Dirección General de Salud.] 

· Densidad poblacional del vector.
· Características culturales y socioeconómicas de la localidad a intervenir: número de viviendas, población expuesta, aspectos geográficos, tipo de viviendas, área peridomiciliar, ubicación de las viviendas, localidad rural, semiurbana o urbana, vías de acceso, tenencia de animales domésticos, entre otros.
· Capacidad instalada2 (recursos humanos, recursos financieros, equipos, insumos, laboratorios, articulación con actores sociales).
· Nivel de conocimiento y percepción del problema por parte de la población y las autoridades locales, así como el grado de priorización de este.
· Grado de coordinación intersectorial
· Situación epidemiológica y entomológica de localidades vecinas.
· Características climáticas: temperatura, altitud, pluviosidad y humedad relativa.
· Condiciones especiales como desastres naturales.
· Incidencia histórica de enfermedades de transmisión vectorial.
Identificar actores sociales
Luego de seleccionar el tipo de intervención el equipo de Manejo Integrado de Vectores y del proceso de Vigilancia de la Salud del Área Rectora de Salud, deben determinar las acciones que van a ser responsabilidad de actores sociales. Seguidamente se realiza la correspondiente articulación de estos. 
Diseñar la campaña de sensibilización 
Es necesario que como parte de todas las intervenciones haya un componente de educación para la salud, por medio del cual se posicionen valores enfocados a la prevención de la proliferación de poblaciones de vectores y la transmisión de las enfermedades que estos portan.
Es necesario que como parte del diseño de esta campaña de educación el equipo de Manejo Integrado de Vectores y del proceso de Vigilancia de la Salud del Área Rectora de Salud determinen la población humana a la que va a estar dirigida, y alineen dicha campaña con los objetivos generales de la intervención.
La educación para la salud es un componente de la estrategia de “Control Cultural” que se aplica en el manejo integrado de vectores, y promueve las siguientes conductas: 
· Eliminar de criaderos intra y extra domiciliares.
· Instalar de telas metálicas en ventanas.
· Usar mosquiteros y repelentes.
· Mantener los patios, jardines y lotes baldíos limpios 
· Promover el baño y cambio de ropa diarios.
· Usar materiales que prevengan las aberturas en el piso, paredes y techo de la vivienda.
· Mantener los servicios sanitarios y áreas para la preparación de los alimentos dentro de la vivienda.
· Procurar la higiene de animales domésticos y de las instalaciones donde se mantienen.
· Limpiar frecuentemente las canoas y de las áreas cercanas a la vivienda.
· Encalar paredes.
· Procurar un adecuado manejo de aguas negras y servidas.
· Evitar la exposición al vector en los horarios de mayor actividad.
· Promover la siembra especies florales con efecto repelente en las comunidades.
Seleccionar el método de evaluación
El equipo el equipo de Manejo Integrado de Vectores y del proceso de Vigilancia del nivel regional deben definir el tipo de evaluación que se va a aplicar para medir el impacto de la intervención, esto debe hacerse de manera específica para cada tipo de intervención planeada.
Para la medición del impacto de la intervención es necesario que la evaluación se realice antes y después de ejecutadas las actividades del plan de acción.


Estimar recursos
Como parte del planeamiento equipo de Manejo Integrado de Vectores y del proceso de Vigilancia del nivel regional deben hacer una estimación de los recursos necesarios para ejecutar la intervención, considerando principalmente: personal, transporte, insumos, equipo de trabajo y de protección, combustibles y papelería.

Divulgar el plan
El equipo de Manejo Integrado de Vectores y del proceso de Vigilancia del nivel local y regional, una vez que se ha construido un plan viable para la intervención y se confirma el compromiso de los actores sociales respecto a las actividades que se les han asignado, deben comunicar a todos los responsables institucionales y a la población de la localidad el riesgo encontrado y las medidas que se van a tomar.

Indicadores de desempeño 
· Porcentaje de cumplimiento de actividades de saneamiento comunitario. (Cant. de actividades de saneamiento realizadas / Total de actividades programadas) *100
· Porcentaje de localidades prioritarias con croquis actualizados (Cant. de croquis actualizados/ Cant. total de localidades prioritarias) *100.
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